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a los afiliados al Sistema Privado de 

cuenten con acreditación de aportes previsionales a la cuenta individual de 

capitalización (CJC), por al menos doce (] 2) meses consecutivos, a retirar de 

Anticipada por Desempleo. 

Artículo 2. Procedimiento 

El procedimiento para el retiro de fondos es el siguiente: 

a. Los afiliados podrán presentar su solicitud de forma remota, virtual o 

presencial, y por única vez, dentro de los noventa (90) días calendario 

posteriores a la vigencia del reglamento de la presente ley. 

b. Se abonará hasta una (]) UIT cada treinta (30) días calendario, realizándose 

el primer desembolso a los treinta (30) días de presentada la solicitud ante la 

administradora privada de fondos de pensiones a la que pertenezca el afiliado. 

Ello es aplicable hasta el segundo desembolso y el resto será entregado en el 

tercer desembolso. 

c. En el caso de que el afiliado desee dejar de retirar los fondos de su cuenta 

individual de capitalización, podrá solicitarlo por única vez a la 

administradora privada de fondos de pensiones diez (1 O) días antes del 

desembolso. 

Artículo 3. Intangibilidad 

El retiro de los fondos a que se refiere la presente ley mantiene la condición de 

intangible, no pudiendo ser objeto de descuento, compensación legal o 
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contractual, embargo, retención, cualquier forma de afectación, sea por orden 

judicial y/o administrativa, sin distingo de la cuenta en la que hayan sido 

~ depositados. o---,~ 
(' 

--._-_1w,.1 .. "'"~::c-~ ':: Lo señalado en la presente disposición no se aplica a las retenciones judiciales o 

convencionales derivadas de deudas alimentarias, hasta un máximo de 30% de lo 

retirado. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

f<,~zoE ~~» PRIMERA.- Retiro excepcional facultativo 
c:,'li' ¡Ji r VºBº ~ Autorízase el retiro excepcional facultativo de hasta una (]) unidad impositiva 

, .ANGE E . • 
- tributaria (UIT) para los afiliados que no registren aportes acreditados en el mes 

de octubre de 2020 y que no sean beneficiarios de lo establecido en el artículo 1 

de la presente ley. 

La entrega de estos aportes se efectúa en un plazo máximo de treinta (30) días 

calendario de haberse presentado la solicitud y en un solo desembolso. 

Los afiliados podrán presentar su solicitud de forma remota, virtual o presencial, 

y por única vez, dentro de los noventa (90) días calendario posteriores a la 

vigencia del reglamento de la presente ley. 

SEGUNDA. Retiro excepcional por salud 

Dispónese el retiro extraordinario de hasta cuatro (4) unidades impositivas 

tributarias en un solo retiro de los fondos de las CIC de aquellos afiliados, estén 

o no aportando y que sufran enfermedades oncológicas diagnosticadas por una 

institución prestadora de servicios de salud (IPRESS), que se encuentre registrada 

en el Registro Nacional de Instituciones Prestadoras de Salud (RENIPRESS) de 

la Superintendencia Nacional de Salud (SUSALUD) y que hayan registrado la 

autorización sanitaria para la práctica de la Unidad Productora de Servicios de 

Salud (UPSS) de oncología y/o hematología clínica, según corresponda. El 

desembolso se realizará a los treinta (30) días de presentada la solicitud. 

Los afiliados podrán presentar su solicitud de forma remota, virtual o presencial, 

y por única vez, dentro de los noventa (90) días calendario posteriores a la 

vigencia del reglamento de la presente ley. 
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TERCERA. Reglamento 

La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
1/t;;:.,_ vt· de Pensiones determina el procedimiento operativo para el cumplimiento de la 

-~-- 0-~-tt'."-. ¡)presente norma, en un plazo no mayor a quince (J 5) días calendario de publicada 

la Ley, bajo responsabilidad de su titular. 

El Ministerio de Salud, en coordinación con la Superintendencia Nacional de 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgacion. 
Én. Urna., a. Los c.u.a..tJw eüM del. mu de. n.ovie.mbfl.e. de. dos mil vcun..te.. 

(.. 

LUIS ALBERTO VALDEZ F ARÍAS 
Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 


